
EL OVALLINO  LUNES 09 DE JUNIO DE 2025 CRÓNICA /  03elovallino.cl   /        @elovallino  /        elovallino  

EXTRACTO REMATE

En causa Rol C-594-2021, caratulada �AGRICOLA LOS COLONOS LIMITADA   con   CRUZ  
CORTES  ALEJANDRA   CLOTILDE�,  seguida  ante  el Tercer Juzgado de Letras de Ovalle, ubicado 
en calle Gabriela Mistral Nº54, Ovalle, el día  11  de agosto  de  2025,  a  las  12:00  horas,  se  
llevará a  efecto  el  remate  por videoconferencia, mediante la plataforma Zoom del inmueble 
ubicado en Mario Ramírez Araya N° 875, Loteo Villa El Mirador III, Primera Etapa, ciudad y comuna 
de Ovalle, Provincia de Limarí, Cuarta Región, que de acuerdo al plano agregado bajo el N° 225, al  
final  del  Registro  de  Propiedad  del  año  1997,  corresponde  al  Sitio  N° 18  de  la Manzana 4, y 
tiene los siguientes deslindes: AL NORTE, en 14,50 metros con Sitio 19 de la Manzana 4; AL SUR, 
en 14,50 metros con Sitio 17 de la Manzana 4; AL ORIENTE, 8,35 metros en parte con Sitio 16 y 
parte del Sitio 24 de la Manzana 4; AL PONIENTE, en 8,35 metros con calle Mario Ramírez Araya.- 
Lo obtuvo, como cuerpo cierto, en el estado en que actualmente se encuentra, con todos sus 
derechos, usos, costumbres y servidumbres tanto activas como pasivas.- El inmueble se encuentra 
inscrito a nombre de la demandada a fojas 87 N° 104, Registro Propiedad del Conservador de 
Bienes  Raíces  de  Ovalle,  año  2010. Rol  de  avalúos  N° 1450-358  de  la  ciudad  de Ovalle. 
Mínimo para la subasta será la suma de $21.303.720 valor correspondiente a la tasación fiscal no 
objetado por las partes. El precio será pagado al contado, dentro del plazo de 5 días contados desde 
la fecha del remate. Los postores interesados deberán constituir garantía suficiente por la suma 
equivalente al 10% del mínimo fijado para la subasta, esto es: $2.130.372., a través de cupón de 
pago en Banco Estado o depósito judicial en la cuenta corriente N°13300058692 de este Tercer 
Juzgado  de  Letras  de Ovalle. No serán aceptadas transferencias electrónicas. Los perderá el 
subastador, como pena, a beneficio de la parte ejecutante y de la Junta de Servicio Judiciales, en 
caso de que no firme la escritura de compraventa dentro de los 20 días a contar desde la fecha del 
remate o no entere el saldo del precio al contado dentro del plazo de 5 días contados desde la fecha 
del remate. Los interesados deberán enviar al correo electrónico ovalle3_remates@pjud.cl compro-
bante legible de haber rendido la garantía, su individualización, indicando el rol de la causa 
(C-594-2021) en la cual participará, correo electrónico y un número telefónico con tres días 
hábiles de antelación a la audiencia, a fin de coordinar su participación, obtener información respec-
to al protocolo para la realización de la subasta y recibir el link con la invitación a la misma. Asimis-
mo, será requisito para su participación que dispongan de clave única para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de remate. El ministro de fe del Tribunal, certificará los datos de 
individualización de los postores interesados en el remate y la circunstancia de haber cumplido los 
requisitos de la garantía. Que la garantía de aquellos postores que no se adjudiquen el bien subasta-
do, será devuelta mediante giro de cheque en el más breve plazo, para lo cual se enviará un correo 
electrónico indicando día y hora para poder ser retirado.  El  ejecutante  no  deberá presentar  garan-
tía  alguna  para  tomar  parte  de  l subasta, abonándose al precio del remate el valor del crédito que 
tenga en contra del ejecutado, ni le será aplicable el plazo para extender la escritura pública de 
adjudicación en remate. No se admiten como postores a las personas  que  figuren  con  inscripción 
vigente en calidad de deudor de alimentos en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de 
Alimentos. La propiedad se vende ad-corpus, en el estado en que actualmente se encuentra, con 
todos sus usos, costumbres y servidumbres y libre de todo gravamen, quedando responsable el 
vendedor del  saneamiento,  según  las  reglas generales. Serán de cuenta exclusiva del subastador 
todos los gastos, derechos, impuestos, inscripciones y sub inscripciones que se generen para la 
transferencia de la propiedad tanto de la escritura de compraventa como la cancelación y demás 
que se otorgue, así como los impuestos, derechos y deudas de cualquier naturaleza que afecten al 
bien.

Pedro Pablo Mondaca Contreras

Secretario PJUD

En causa Rol V-239-2024, seguida ante el Primer Juzgado 

de Letras de Ovalle, con fecha 25 de Abril del año 2025 se 

dictó sentencia, la que declara que don JIMMY JAVIER 

ROJAS VILLARROEL, cédula de identidad N° 10.571.655-9, 

no tiene la libre administración de sus bienes y se le designo 

como curador definitivo a doña PRISCILLA ESTELA ROJAS 
VILLARROEL, cédula nacional de identidad N° 

13.872.983-4.

EXTRACTO

SECRETARIO

Nuevo accidente de tránsito en Punitaqui 
deja un fallecido y cuatro lesionados

SIAT DE CARABINEROS INVESTIGA LAS CAUSAS 

En la tarde de este domingo 
se produjo un choque entre 
dos vehículos en el sector 
de Granjitas, provocando 
la muerte de uno de los 
conductores, mientras que 
en el segundo vehículo los 
cuatro ocupantes resultaron 
con lesiones de diversa 
consideración, pero fuera de 
riesgo vital.

Un trágico domingo vivió la comuna 
de Punitaqui, con un accidente de 
tránsito que dejó a un hombre fallecido 
y cuatro lesionados.

El siniestro ocurrió a eso de las 16:00 
hrs en la Ruta D-555, sector Granjitas, 
con el choque frontal de dos vehícu-
los, en donde falleció el conductor 
identificado por las iniciales I. A. C. 
A., mientras en el segundo vehículo 
el chofer resultó con lesiones leves, 
mientras los tres ocupantes sufrieron 
lesiones graves, aunque fuera de 
riesgo vital, debiendo ser trasladados 
a un centro asistencial para recibir 
atención médica.

�A raíz de un llamado telefónico a 
la guardia de la tenencia Punitaqui, 
personal policial concurrió al lugar, 
donde se confirmó una colisión frontal 
de alta energía entre dos vehículos. 
Lamentablemente como resultado 

de ese impacto, falleció en el sitio 
del suceso el conductor de uno de 
los automóviles�, informó a Diario 
El Ovallino el mayor Fabián Pérez 
Guzmán, jefe operativo de la Tercera 

Comisaría de Carabineros de Ovalle.
Desde el Ministerio Público instru-

yeron la concurrencia de la SIAT de 
Carabineros para investigar y esclarecer 
las causas del accidente, por lo que 
la autopista se mantuvo interrumpida 
por algunas horas.

En este contexto el mayor Fabián 
Pérez realizó un llamado a la pre-
caución al volante para evitar nuevos 
accidentes en la zona, �hacemos un 
llamado a los conductores a transitar 
con precaución y a respetar las indica-
ciones de nuestro personal en el lugar. 
La seguridad vial es responsabilidad 
de todos�, sostuvo.

LUCIANO ALDAY VILLALOBOS 

Ovalle

El tránsito por la Ruta D-555 estuvo interrumpido por algunas horas a causa del accidente. 

CEDIDA

“A RAÍZ DE UN LLAMADO 
TELEFÓNICO A LA 
GUARDIA DE LA TENENCIA 
PUNITAQUI, PERSONAL 
POLICIAL CONCURRIÓ 
AL LUGAR, DONDE SE 
CONFIRMÓ UNA COLISIÓN 
FRONTAL DE ALTA ENERGÍA 
ENTRE DOS VEHÍCULOS.

MAYOR FABIÁN PÉREZ GUZMÁN 

JEFE OPERATIVO DE LA TERCERA COMISA-
RÍA DE CARABINEROS 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

09/06/2025
    $569.260
    $917.600
    $917.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       4.500
       1.500
       1.500
      62,04%

Sección:
Frecuencia:
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